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Conforme á los artículos 4.° 5.* y 
6.# riel ceremonial, después de haber 
prealario el jurnmunlo h la-» bases nr* 
gimen*. los miembros de la Junte Na
cional Legislativa y e! Consejo de tos 
representantes de los Departamentos, 
se presentó el Exmo/ S r. Presidente 
provisional en el salón del Congreso, 
quien lo prestó en nmnoi del presi
dente de la Honorable Junta, y en se
guida habiendo tomado asiento, bajo 
el dosel al lado de este, pronunció el 
discurso que sigue.

C mciudiidanos de la Junta Nacio
nal Legislativa, y del Consejo de R e 
presentantes de los Departamentos!

Cn fríes del afio anterior, y duran
te mi ausencia y separación del Su 
premo Gobierno, pasaron en la repú
blica grandes acontecimientos, que 
obligaron ó la administración de U 
época á excogitar nuevos medios, cc 
riienrio al imperio de fhs circunden 
cías para que no se frustraran ó anu
laran los generosos designios con que 
fueron concebidas las memorables ba
ses de la villa de Tacubeya, y las es. 
peranzas de la nación de obtener por 
su medio una organización política 
adecuada á sus necesidades y que ro
busteciera los prineipiot liberales y 
dignos del siglo que tranicurré, que 
ella con tanta constancia y con tan 
noble firmeza siempre ha proclama 
•do. S e  expidieron en consecuencia 
loa decretos de 19 y 23  de D iciem 
bre, con urt espíritu notable de cordu
ra, consignando en ellos las máximas 
de un gobierno ordenado y republi
cano, y encomendándose á ciudada
nos da experiencia, de petrioiismb y

4 - C'm
de servicios, la obra importante de 
redactor y compilar los acuerdos an
ticipados de la nación acerca de su 
régimen interior. Acertádu f».ó en 
verdad, la designación de personas 
pora tan elevado propósito; y folie 
mente ella se hizo, imitando mi i jem- 
pío invariable de distinguir á iu cien
cia y á la virtud, sin atender á las 
marcas odiosas con que los paitirios y 
as facciones señalan á sus corifeos \ 

h sus coadyuvadores.
Cuando volví á empuñar las rien

das de la administración, los trabajos 
de la Junta Nacional Legislativa se 
hallaban muy adelantados, y mo de
diqué con la atención y esmero que 
tan grave asunto demandaba á exami
narlos, y advertí con satisfacción y 
placer que prevslecia en ellos un pen
samiento de transado» encaminado á 
enlazar con el vínculo del interés pú
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blico, á todas las fracciones políticas proclama el derecho salvador y emi
que están de acuerdo en procurarlo, 
aunque marchan p°r distinta senda 
para obtener el fin suspirado.

Fué desde entónces mi propósito 
expeditar y auxiliar la empresa difícil 
y patiiótica de la Junta; porque nin 
guno ha estado mas convencido que 
yo de la necesidad de que esto pue
blo magnánimo condujera y goberna
ra por sí mismo sus altos destinos, que 
en un periódo de transición y de in
certidumbre estrema, se dignó éneo 
mondar con un poder ilimitado, el 
ciudadano que hoy ha venido á jurar 
ante Dios, y en la presencia do stsa 
conciudadanos, las bases orgánicas 
que dtfn término á la dictadura con 
dicional y hunden en el sepulcro á las 
facultades discrecionales, de que no 
me han permitido abusar, ni mi con
ciencia, ni mi pattiotismo, ni mí reco- 
nocimiento á tan señalada como peli
grosa confiaoia.

En las bases orgánicas que desde

este día, de perpetua memoria, de re* 
conciliación y de ventura, comienzan 
á regir en lo república mexicana, eo 
consigna su votuntad exprese, se ma
nifiestan las reglas que se ha excogL 
do por si misma; ninguna novedad se 
introduce en losprincipios fundamen
tales que se han salvado á pesar de 
tantas contradicciones y tormentas, y 
que bou venido á formar un credo po
lítico inmutable y sagrado. Así que, 
la nación es laque continúa imperan
do, lejos de recibir la ley que ninguna 
autoridad ni individuo tiene derecho 
de imponerle; y ti se observan algu
nas disposiciones reglamentarias, ellas 
se han adoptado para facilitar lap e le c 
ciones populares, el órden de lot po
deres públicos y el ejercicio de los de
rechos, y pera restaurar un Gobierno 
constitucional, porque todos loe ante
riores habían desaparecido. Ahora se

■

nentemente popular de que las batee 
orgánicas en cualquiera tiempo pue
den ser reformadas y variadas, sin mas 
restiicciones que les que naturalmen
te impone el deseo de evitar le preci
pitación en loe acuerdos* (Cuántas 
discordias y trastornos se hubieran 
evitado si las diversas leyes que antes 
organizaron el ejercicio del poder pú
blico hubieren coatenido le máxime 
de que los poderes constitucionales 
pueden, y aun deben hacer eo el pac
to las mutaciones que le opinión pú
blica reclame, sin la violenoia y des
concierto de los tumultos y motines, y 
también de Ida revoluciones!

E l equilibrio de los poderes públi
cos, separados siempre por la volun
tad de la oacion, se enouentra asegu
rados y para que los hab¡tantea,los 
mexicanos y los ciudadanos disfrutéis 
de las garantías á que tienen un dere
cho invulnerable, se bao introducido 
mejoras que recomendaba la osperion*
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isayo%p». ica*. No om
o ««pero

telare* recibirán el de la nación: como ciudadano y como bdidad de génio, una dulzura deif
lacionan

■ce «i ' * m m  “ x i°*  i°*
r la «aplicación clara y  ge-

’ >- ^-*-‘: - ; a e i o n e i . i i i iida*
Itémado e í  pueblo á e jercer las 

iguatas.funciones del Pudor leg isla
tivot y los intereses sacíalos que per-, 
tonecen á ciertas fracciones del pue
blo» que se llamea clases» pueden ser
representados en et penado, que ^

ra; esa gran necesidad de los gobiér 
no» constitacionalos» y cuya filia  tan* 
las reces  ha originado su ruina. El 
poder judicial vuelve á sus conocidos 
limites, y dentro de elte# es tan inde

pronunciar naturaleza y
este voto corpo fV o supremo

soldado* aun cuando me restituyo ol ráctcr, una piedad sin término
retiro, por el qué estoy ansiando, yo
seré el mas poyo de las bases 
sancionadas, y mi sangre y mi vida 
se emplearán en su defensa.;*£Áli ju 
ramento procede de mis convicciones 
y de mis sentimientos E l poder ab
soluto es una tentación perpetua para 
al que lo ejerce, y un escollo en que 
lian fracasado ciudadanos venerables

erigu ahora en autoridad conservado- por sus servicios, y áT los cuales había
preparado la historia páginas de glo
ria y honor. En el tiempo de mi ad
ministración, modelada por las, bases 
de Tacubaya, me he limitado á dio lar 
leyes secundarias, y con el propósito

quecido bai

pendiente, como importa que lo soa el j é  calificar primero I* urgencia de las 
poder que falla sobre las acciones hu* medidas, para no privar a la «oeiarfad
manas, y que tanto proteje á la ¡nocen 
cía desvalida, como á la vindicta pú 
b ien, cuando ella exige la apl;Cacion 
dé ponas á"to§ que trastornan la socie
dad, violan las garantías, ó atropellan 
tas leyes dictadas para mantener el 
órleh y defenderá) ciudadano de to-„ 
da clase de agresiones. Eí Poder E  
jocutivo, como que preside á la admi
nistración pública, continua en sus fa
cultades naturales, y no le faltan los 
recursos, que Colocados en una m ana 
enérgica, bastarán para conservar la 
paz, dé que e i defensor, y para que 
en todos los ramos de la administra» 
í-ion se note ésa marcha firme y pro
gresiva que exige lá presente sitúa

lie
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cion de la república mexicana.
Los Departamentos, objeto de mi 

especial y favorita atención, rao á 
contar con i i f  e2ktjrinistracion interior,

de su estado norma), y ó fin de preser 
varia de todos los riesgos de la diio!u¿> 
cion. Mis medios represivos han si
do huraanor, y no he usado de la ple
nitud del poder, si no es para que es 
to mismo dia te conmemore por el 
olvido perpetuo, generoso y sincero 
<le todas las discordias que desgracia
da mentó nos han separado, con grave .permite ostentarlo.

pedKa y tan completa, como recé- 
ienda la i<rienda la justicia, de no desviarse de 

tés términos prudentes que los man
tiene unidos al f r e n  todo'de la na
ción, y sin el riesgo de que se menos
cabe su reconocida importancia en el

í s e  lomundo político^ igra por el es-
fiorfco de todos los ciudadanos,y por 
el únivtrval sacrificio de les pasiones 
mexquinas y subalternas, cuyo blanco 
uo es el bien público, el que estas ba
ses no se alteren, y que en eí seno de

ix, jam ás interrumpida, produt
tan dig- 

época, re
beneficios esas reglas 

nas de la civiHxacion de la éf 
• ordarémos y recordarán nuestros 
descendientes este día, como el com
plemento de la dicha y de Ja gloría 
cuyo precio ha sido te sanare de loiios
piare* de la independencia, y largos

, ■
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de la nación* 
te sensible al honor con 

inguido entre todos 
jo  he venido á ju- 

ue rodean de 
libertades*c ■

daño y detrimento de nuestra común 
pátria.

Me aprovecho de ocasión tan so 
lemne para tributar humildes gracias 
al Todopoderoso, que ha preservado 
á la nación mexicana de los riesgos 
amenazantes do la toarquía, y por
que ha mantenido vivo en mi pecho, 
no monos un respeto pnifundo át los 
derechos de ja  nación, que el recono
cimiento por tu bondad sin limites. 
Volved, ciudadanos de la Honorable 
Junta Legislativa, á vuestros.pacíficos 
hogares, y esperad en ellos las lison 
geras bendiciones que siempre acom
pañan á los que han apetecido y pro
curado el bienestar de los pueblos. 
Antonio López de Sañta-A nna.

(E l Cosm opolita .)

los desvalidos, unido todo á Ja ii 
dadt exactitud y pureza con que 
ha m anejado por el espacio de «fe- 
renta años, es lo que constituye á es. 
ie eclesiástico respetable y aprecia- 
ble de cuantos lo tratan una sola vea.

Como es natural y muy común, cí 
S r . Aguirre tiene algunos émulos qué 
procuran empañar su brillo y ofuscar 
su mérito, sin razón á la verdad. Ce
losos por este acto de justicia, preten
den, según se nos informa, que te  les 
conceda el mismo honor. No duda
mos sinembargo, que el S r. Presi
dente distinguirá cuanto es necesa
rio al mérito de unos y otros, y que 
si ha sido bastante justo para otorgar
lo gratuitamente al S r . Aguirre, lo de
negará á los demás que lo solicitan a- 
caso sin justicia. Un empleo tan ho
norífico, estamos seguros, no se prodi
gará, ni menos se concederá 4 quien 
no lo m erece, cuya nota lleva el que 
pide. E l Gobierno conoce y distin
gue el mérito: el que lo tiene no se

■>>
R eciba el S r . Aguirre nuestra en

horabuena por su nueva distinción; y 
reciba estaa líneas como prueba del a- 
precio, aféelo y respeto con que siem
pre Jo tom os distinguido entre nues
tros amigos*

? r  E l  E co  de la  Ju sticia . *

N oticia  h istórica de Soconusco y su 
incorporación á  la  república m txi• 
can at escrita p o r  el L ie . D. Manuel 
L a rr a in z a r .

( Continúa é l capitulo VIL)

Con fecha 12 del actual el Exrno. 
S r . Presidente se ha servido conferir 
tes honores de miembro de este S u 
perior Tribunal, al S r . Dr. D. José 
María Aguirre, cura de la parroquia

rtC*de San Miguel de esta ciudad^! 
tual rector del Ilustre y Nacionaj Co 
legio de Abogados*

I íOS conocimientos jurídicos del S r ,  
Aguirre, su fiimeza y entereza un la 
defensa de los derechos que se Je hnn 
encomendado, los muchos años que 
ha ejercido la honrosa profesión que 
tiene, y sus demas «preciables o,ir* 
constancias, lo hacen acreedor á esta

ta que ha aceptado con satisfac- 
y g ra ticion y gratitud* i W  S r . Aguirre es 
J e aquellos hombres á quien la

senSimientos, aun cuando se euponga
que fuesen los que Indican el aefe 1 1  
su pronunciamiento por Guatemala^ 
pues tenia que someterse al voto da. 
la mayoría, que es la regla que por 
unánime consentimiento sq ha obsef* 
vado eq todas las paciones. ^  ¿ ̂
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‘‘Así como la naturaleza, dice Rous- 
seau* da á cada hombre un poder ab
soluto sobre todos sus miembros, así 
el púcto social da al cuerpo político 
un poder Bbsol«to sobre todos los su
yos (1):* por el acto de asociación 
cada uno de los que entran en ella 
transmite los derechos que por ley 
natural le competían, que aon nece
sarias para su conservación, y que á % 
no existir aquella, retendría para sí.

Nada importa que la agregación 
hubiese resultado en contra de sus

( í )  /. Rouseau, Qontralo so~
c i a l f lib. % ca p . 4-
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EL MOSQUITO

Lo« hebreos, tos atenianseA, los ! * dî  hacer Soconusco, ni la Junta Jt 
consintió jam ás, los térmioos mismos 
del aeutrdo dan i  entender que no

cedemonios, los franceses, españoles, 
¿lalíanos & c., no.han seguido otra: y 
|d necesidad y conveniencia de que 
asi sea, están demost radas do tm modo 
convincente é irresistible: “ Q u od p lu  
ribus visum id  v a le r eM «tice D ion isio  
de I la l ic a r n a s o :  en el mismo senti
do se expresa C u rsio : estas son sos

i a opmion de los que quieren el con 
I curso unánime de todos los votos dr 
una asambléa para que haya resolu 
cioni porque á no existir el ejemplo 
de P o lo n ia , diría con B en tham , que 
no po lio persuadirme que hubiese 
ocurrido una extravagancia semejan*

[ te; inai fijando la consideración en 
tos casos que á cada paso se presen
tan, sucede que los votos de una 
asambléa ó reunión cualquiera, pue 
den dividirse de manera que ó no hay 
mayoría, por dispersarse en diferen
tes sentidos, 6  resulten tantos votos 
de una como de otra porte, 6  final* 
mente, pocos eq un sentido, y una 
mayoría cu el contrario. En el pri
mer caso no hay resolución, puesto 
que pnra ella se exige el voto de la 
mayoríaf tampoco la habrá en el se
gundo, porque cada voto destruye el 
opuesto y las cosas permanecen in 
statu
“quod s i p a r e s  s in t sentencies níAí/| observado también en loe p a r  lam en  
ag itu r , q u ia  a d  m utalionem  non  . 
m om entí est (2 ).*  *-Y en el tercero

porque siempre es difícil el concurso 
y la presencia de todos loe que le 
componen, ya sea una nación, oiu- 
dad, asamblóa, un coarpo ó une reu
nión, cualquiera que see e) titulo con 
que se denomine: esto es lo que in- 
cuica la ra jón  y el buin sentido* y  
esto es lo que entre los eábioe pete 
ye como- un principio incontrover
tible. v* ‘

La hi'tórie así lo enseña: en todos 
las naciones la voluntad de Ja mayo* 
ría ha bastado para acordar leyes y 
decretos, y para las decisiones de me* 
yor gravedad y trascendencia: coa 
solo la mayoría se instalaron y dieron 
leyes las cortee de E sp a ñ a :  solo coa 
la mayoría se instalaron los E stad os  
p rov in c ia les  y  g en era les  de F r a n c ia -  
y dem ás cuerpos leg islativos que tuvo: 
esta misma regla seguían les D ietas  

pues como dice G rocio : | de A lem an ia , y esto es lo que se he
í»

ag itu r, q u ia  a d  m utalionem  non  lo tf f jlo *  de In g la terra  é I ta l ia , y en otroe
donde la ihistraeion y loe eda»¡¿ 

no hay Iraxon alguna para que el pa- Mantos de la ciencia social, no flo
recer de pocos prevatesca sobre el jan cortieter aberraciones y absurdos, 
de la mayoría, especialmente si esta Ejemplos de esto tenemos igualmente

dente qu? en tul caso es mas fuerte 
la nbligttci m de someterse,á lo deci
dido por la mavrfrí»; porque como 
dî o Grocio, pare major jas kaJbet in-
tegri, y lo decidido por ella obliga á 
todos los miembros de una sociedad: 
estas son sus palabras. “Consolia  
tiones praeler kanc máxime natura- 
letn sunt et alies, tum p r ív a la , tum 
publica: et haec quidem uut in popa  
Idafc au ex populix. lla b en t omnes 
hoc cómame. quod in hiis rebus, ob 
qnas coujotiatio qumque instituía est 
univer.itas. et ejus pare major, nomi
ne universilHtis, obligant singulos qui 
sunt in societate. Omnino enim ea 
credenda est fuisse voluntas in soexe 
tatem coeuntium, est ra lio  a liqu a es 
sel expendiendim negolia : est autem 
manifesté iniquum ul par# major se~ 
quntur tninorem; quare naturaliter  
seclusis pactis ac legibus quea f o r  
mam tructandis negotiie imponunt, 
pors major jus hrtbet integri (2 ).”
;W¿ podía adaptarse otra forma de 

frefar los negocios que estuviera (pe
pos sujeta á inconvenientes, y que 
H)énoi embarazos y dificultades pre 
i*eí>tá»e en la ptáctica; era preciso un 
fnedii» que facilitase la m archa'de la

nem om nes fe fe lle ru n t  ($ ).”
No es estraño que á pesar de la nu

lidad del pronunciamiento de Soco
nusco, separándose de Chispas, quie
ra hacerse valer la especie de que por 
él se acordó se remitiera el cese al re
presentante del partido que etistia  en

G roc io , y en los autores en quienee 
se apoye y los que después le han se
guido;' pues contrayéndose á loe au
sentes dice: "$ i  qu i absen tia  aut alU  
ter  im pedité ju r e  suo u ii non possunt, 
eo ru m ju s  Ín terin  acrescers  presen tí*  
bus (2 )."  Y  esto es en un ceso en 
que podían alegarse rasones infinita
mente mas futrtev, que cuando la re

ju n ta ; pues aunque esto no lo po-

(1) L . 10,/. Ad municip.
(2) G rocio  d e ju r .  belli et p a c is , 

¡ib . 3 , .cap . 5* $ i&
(3) ,P lin u s  in p a n eg ir .

( I )  S c r o la .  L .  19 d t m unicip .
(3) . G recio . .d e  ju r e  belli t i  p a e i l ,  

lib . 4 ,  cap . 5. $ 20.

•iri
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i i  co a  intervención y 
de todos; p tro  no podía

coea lin  exponer la . .
misma do la sociedad; el qae so I juicio se urden e n io s  tribunales, esta» | Valentín Cromes Parías, cada uno de 

ó no uso do un derecho que mos seguros que inspirarían nías hor los corchetes que le rodeaba»! hacía 
ete, 6 le renuncia, parece que ror, que un retablo del infierno. Pero loa presos que tobaba gana, llenando 

ae sujeta á lo que decidan los demás esto fes  muy ̂ inferior f b  I» política. e Jo s  los cáreales y sin forma da
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que ae encuentren con facultad de I Impórtanos mas escribir peligrosas I proceso ni sombra de él, eraO senten. 
hacerlo: ¿cuáles serían las consecuao-1 gtHileza# ó quiméricas doctrinas so- ciados á salir de su pátria, ó á perro*, 
aeift si lo ausencia de un solo mjem- bre formas de gobierno para adop* nacer en las prisiones, y no se recle- 
hro dejase en inacción & una asam lla r aquella que mas em pleo* p ro- maban las fórmulas de derecho con 
bléa ó corporación! /Qué males se duxea, aunquo para cade trea hom-1 el entusiásme que hoy por cuatro pre 
originarían, del entorpecimiento que bres tenga que ponerse un sultanct- sos, cuando los de aquella época fue- 
sufririon todos los negocio*? El cuér-1 lio, que remover de la sociedad por ron quinientos ó mas. No por esto 
po social caería en una parálisis de *1 eficaz medio de la horca al ladrón se entienda que aprobamos la emi- 
qua muy pronto se seguiría la muerta. I y al asesino, en cuyo crecido núme don de las fprmulas ni el ultraje á los

'  ( C on tin u ará .) I ro viven los buenos confundidos.’Y a- derechos del hombre, pues lo que
le mas ocuparnos de asuntos políticos I querémos decir es que en todos tietn- 
aunque produzcan 1a mas desaslro* pos se cuecen habas y en el tuyo k 
sa revolución, que escribir contra agio* I calderadas. ‘ * r
tulas 6 usureros de que tentó está pU* I — — v
garfia* la cupita*: contra tramposos, fal J Como un tributo que debemos pa- 
áificadorcs dé moneda; tahurea, vago» gar al mérito del Sr. Dr. Aguirre, y 

¥\y otras mil plagia que tienen consu á la amistad con que nos honra, ¡tí
mida fa república. Pero todo esto es I «ertámos hoy el artículo que los edi- 

Hasta hoy hemos podido insertar 1 nada, con tal que disputemos ¿Miemos I torea del E co  de la Justicia le dedi- 
el discurso que el Exrao. S r . Presi- de ser federalistas ó nó, y s ilo s  que | carón, felicitándole por el honor con 
dente provisional pronunció eo el sa usan chaqueta ó calzo ñeros, reata, en I que lo ha distinguido el Ezmo. Sr. 
Ion del Congreso, despees de babei | ios tientos & c., han de r a b iu ia r te  ( #) I Presidente provisional, lo cual he lie* 
jurado las bases orgánicas de 1á na- U los de frac y levita de los peparta (nado de satisfacción á ios que han co
cción. Ni el transcurso de los dias ni me otos para mandar á  los pueblos, (nocido la no comtin literatura del Sr. 
el haberse publicado en todos los pe- fin tus Cuales no puede haber ubjet» Dr. Aguirre, adornad» de otras pVen- 
riódicos, ha sido motivo para que lo I Ja  burla. Nosotros creem os de fé. das con que se ha "Captado siempre la 
omitiéramos en el nuosiio, por ser uno que las bases orgánicas serán religio ¡benevolencia de cuantos le tratan, 
pieza Un célebre, como el grandioso «ámente observadas para hacer la fe- 
ob jeto  que lo motivó.^ Volvemos ó Micidad de la república. S i así fuere,
manifestar nuestros deseos de que las ¡loa votoa de la nación serán cumplí | D jraA V IS O S .c;Q ]
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bases orgánicas sean el iris de paz en don: de lo contrario, ya no exige ma» 
•ta república y el vínculo de unión que 1 prueba el desengaño. Una mano de | * 

m as estreche á los mexicanos. Al efee- fierro será proclamada por loa bue
- c

Sí1

Sa  propone á las señoritas del gran
4o, seria conveniente en nuestro juicio, I nos para que venga á sostener la dig-1 tono y que quieran ejercer en los mor* 
que los periódicos que solo se han o -  nidad de las leyes. tales el arte del hechizo, una esquís»-
copado de la palítiea sin haber saca- Suelen loa periódicos desviarse on ta cabeza al natural, cuyo peinado
*do dada do provecho, y sí alimentado] tanto de la malvada política, cuando I compuesto de tantos gerollficoa, co
la anarquía impulsando la discordia, I por hermandad tienen que ocuparse I mo cabellos tiene, puede servir de 
tomaran otro objeto mas digno de eu de algún moscardón que llega á ser I modélo en el tocador del bollo «eio
pluma, como lo «a entre otros el ri- j preso, lo cual es tan de tarde en tarde, para loa días de grande solemnidad,
-diento y pernicioso estado en que como la srparícion de loa com etas. En como la del 13 del corriente en que 
ee halla la administración de juati- tónces te  defiende con energía y Cons fué vista cbn mas asombro que luicri- 
ota, sin la  cual la sociedad no p u e-ju n cia  la inocencia del moscardón, a liñ es de un com eta, en el besamanos 
de vivir tranquila ni progresar en I compás del zumbido de otros que iro- que se dió al E . S r . Presidente de la 
cus giros. Lae razones ton muy ob- curren en la necedad de creer que repúb'ica. Las que quieran imitar tan 
vías, y pocos ha de haber en M é- engañan al público que loa conoce, extravagante peinado, pueden ocur- 
“ iee que no estén convencidas de Entónces se reclaman Isa fórmulas, rir á la persona que se halla en laca* 
jue la administración de justicia con t0 suscitan competencias y ae clama I ia de Correos de cata capital, para 

muy poeta excepciones de lo* que la ¡por el prónto término de le  causa del j suplicarle se preste de modélo en oh- 
‘C jércen, está en manos de hombres moscardón, quien no puede menos de séquio del buen gusto.
-muy lacrados y que inspiran mas te- L Co * l . r  le época de « i mando, en ----------í ---------- ---------- — ~
mor en la susianciacion de les causas, cuyo tiempo la mdministrecioo^de jus- S e  alquila una accesoria en la pía* 
q u elee  fascine rosos en sus asaltes, i -  ¡ticia estaba en laa  logias, uidiéndoaa zualade la Paja, ¿unto á la casa núme- 
fregándose en lev procesos lo indefi- [en ellas al mismo tiempo los crím enes] ro 3: en esta imprenta se dirá el pre-

y las considerado-{que se habiecide im putarélnq*M one|cío de tu^arrendamiento.
IÉ M  i reos 6 Pe ío K B e | e ñ X b ^ M | | g g ^

uH|f* . . . .  Pero deiémos ( 
litigantes de L i u  

dadores, pues* *

ie ejercen I . indmlrw de w . W . .^ ?P ero*d l]w í 
Nedc décimo, de lo. litinntm deL«u inácim.: .Coi

el v en era b le ! 
esto por observsri 

máxima: HCoosideraeío<i á  los v¡~
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